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            Bogotá D.C., veintidós de octubre de dos mil veintiuno.  

 

 Sería del caso resolver el impedimento que la señora Juez Promiscuo de 

Familia de Pacho (Cund.), declaró para conocer del presente asunto y para 

pronunciarse sobre la falta de competencia manifestada por el señor Juez 

Promiscuo del Circuito de Pacho, para conocer del presente asunto. 

 

 No obstante, se aprecia que el impedimento declarado por la primera de los 

citados funcionarios, se basó en el interés en el resultado del proceso, derivado de 

los lazos de amistad de la funcionaria con la abogada CLEMENTINA BARRIGA 

MANRIQUE, quien apodera en esta acción a la demandante LUZ CONSTANZA 

GÓMEZ MORENO. 

 

 Se aprecia igualmente, que la demandante en escrito radicado ante este 

Tribunal, revocó el poder que otorgó a la abogada CLEMENTINA BARRIGA 

MANRIQUE, en virtud de lo cual, el mandato judicial terminó con la radicación del 

mencionado escrito, por así disponerlo el artículo 76 del Código General del 

Proceso, caso en el cual también desapareció la causa que dio lugar al 

impedimento declarado por la mencionada funcionaria. 
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 Acorde con lo dicho, se tiene por revocado el poder conferido por la 

demandante LUZ CONSTANZA GÓMEZ MORENO a la abogada CLEMENTINA 

BARRIGA MANRIQUE, y en consecuencia, se ordena la devolución del 

expediente a la señora Juez Promiscuo de Familia de Pacho (Cund.), para que 

resuelva sobre la solicitud de retiro de la demanda formulada por la demandante 

en el escrito que revocó el poder, o en su defecto, para que se pronuncie sobre la 

falta de competencia declarada por el señor Juez Promiscuo del Circuito de 

Pacho.  

 

 CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 
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